CIRCULAR No.                


Quito, 06 de enero de 2010.

ASUNTO: LEGALIZACIÓN DE FORMULARIOS CORRESPONDIENTES A LA DÉCIMO TERCERA REMUNERACIÓN.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos comunicarles el procedimiento a seguir para legalizar los formularios correspondientes a la Décimo Tercera Remuneración.

INFORMACIÓN GENERAL:
Los formularios correspondientes a la Décimo Tercera Remuneración, deberán ser presentados al Ministerio de Relaciones Laborales hasta el 8 de enero del 2010 para su respectiva legalización.
INFORMACIÓN ESPECÍFICA:
Los requisitos para proceder a la legalización son los siguientes:

1. Especie valorada (formulario) del Ministerio de Relaciones Laborales, llena a máquina o letra de imprenta legible, sin borrones, tachones ni enmendaduras.

2. En el formulario debe constar:

- Razón Social (no el nombre comercial),

- Fecha del período reportado,

- Número del RUC,

- Actividad económica,

- Provincia cantón parroquia,

- Datos generales del establecimiento,

- Empleo por categorías,

- Total ganado durante el periodo del 1º de diciembre del año anterior al 30 de noviembre del siguiente año.

- Total hombres y total mujeres,

- Total de Décimo Tercera Remuneración,

- Nombres y apellidos de los trabajadores en lo posible en orden alfabético con su respectiva numeración, ocupación claramente especificada, sexo, tiempo trabajado, periodo, total ganado, valor pagado por 13ra remuneración y su respectivo total, firma o huella digital.

3.  Adjuntar copia simple de los nombramientos de los representantes legales en caso de personas jurídicas (que cubra el periodo reportado, es decir desde el 1º de diciembre del año anterior al 30 de noviembre del siguiente año).

4. Copia del RUC

5.- Copia de cedula y papeleta de votación del representante legal de la empresa.

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos o correo electrónico que consta al pie de firma.

Atentamente,

Dr. Guillermo Javier Córdova.
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